Aclaraciones al CIVUT
La emisión del Certificado de Idoneidad para Vivienda de Uso Turístico que acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 17 quáter de Decreto 79/2014, a nuestro juicio implica el cumplimiento de las restantes condiciones y requisitos establecidos para las viviendas de uso turístico en el Decreto 79/2014, en su versión consolidada.

Entre estas otras condiciones y requisitos que se deberían cumplir, según nuestro criterio, con anterioridad a la emisión del CIVUT, cabe señalar los siguientes: 

· Que se trate de un piso, estudio, apartamento o casa (Art. 2. b)
· Que esté amueblada/o, equipada/o y en condiciones de uso inmediato. En las citadas condiciones se proporcionará ropa de cama, mesa y baño, vajilla, cubertería, cristalería y menaje de cocina (Arts. 2. b, 18.1 y 18.3)
· Que se cumplan las normas sectoriales aplicables a la materia, concretamente las normas de seguridad, urbanismo, accesibilidad, sanidad, medio ambiente y propiedad horizontal (Art. 5.1)
· Que se cuente, en su caso, con título habilitante urbanístico municipal para el ejercicio de la actividad (Art. 17. bis d) 

· Que se cuente con el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este decreto para viviendas de uso turístico, o, en su caso, la dispensa de alguno o algunos de ellos que dispone de la documentación que así lo acredita (Arts. 17 bis e y 7.3.4)

· Que se cuente con las autorizaciones, permisos, licencias, declaraciones responsables, comunicaciones y los informes que establezcan las distintas normativas sectoriales y municipales que sean de aplicación (Art. 17 bis i) 
· Que se cuente con el correspondiente certificado de que el establecimiento no es una vivienda ubicada en un inmueble cuyo título constitutivo o estatutos de la comunidad de propietarios contengan prohibición expresa para la actividad de alojamiento turístico, de conformidad con lo establecido en la normativa sobre propiedad horizontal (Art. 17 bis f)
· Que se cuenta con el correspondiente certificado de que la comunidad de propietarios del inmueble donde se ubica la vivienda de uso turístico ha aprobado la solicitud de su propietario de querer realizar esta actividad, de conformidad con lo previsto en la normativa sobre propiedad horizontal (Arts. 17 bis g y 17 ter 1)

· Que la vivienda en la que se ubica el establecimiento no está sometida a ningún régimen de protección pública (Art. 17 bis h y 17 ter 3) 

· Que el número de viviendas de uso turístico implantadas en el edificio, portal o equivalente unitario no sea del cien por cien perteneciente al mismo titular de la actividad de alojamiento turístico. En cuyo caso se aplicaría la normativa de apartamentos turísticos (Art. 17 ter 2)

· Qué la vivienda de uso turístico esté compuesta, como mínimo, por salón-comedor, cocina, dormitorio y baño, o bien, en el caso de estudios, cuando en el salón comedor estén integrados la cocina y el dormitorio (Art. 18.1) con los contenidos mínimos especificados en los puntos a, b, c y d del artículo 18.1.
· Que se respeten las capacidades máximas de alojamiento establecidas por piezas habitables:

· 25’50-40’00 m2 útiles/4 personas/2 piezas habitables

· Cada 12 m2 útiles adicionales/2 personas/1 pieza habitable más independiente (Art. 18.4)
A continuación, indicamos otras condiciones que deberán cumplirse, pero que en nuestra opinión no condicionarían la emisión del CIVUT, ya que podrían posponerse, por el titular de la actividad de alojamiento turístico, hasta el momento de presentar la Declaración Responsable de inicio de actividad de la vivienda de uso turístico: 
· Contar con un formulario informativo de reglas básicas de convivencia o cívicas previstas por las ordenanzas municipales y las normas de régimen interior aprobadas por la Comunidad de Propietarios, así como cualquier otra que les resulte de aplicación, que facilitarán a los usuarios, con carácter previo al alojamiento, debiendo ser aceptado expresamente por estos últimos (Art. 5. 4.b)

· Contar con un número de teléfono de atención permanente (Art. 18.2)

· Contar con un rótulo informativo con los teléfonos y direcciones de servicios de emergencia y sanitarios redactados al menos en español e inglés (Art. 18.2 y art. 18.5)

· Contar con hojas oficiales de reclamación a disposición de los usuarios turísticos (Art. 18. 5) 

· Contar con información relativa a las condiciones de accesibilidad que dispone la vivienda de uso turístico (Art. 18. 2)

· Contar, con carácter previo a la contratación de la vivienda de uso turístico, con información relativa a las zonas de uso restringido, las relativas al uso de las instalaciones, dependencias y equipos de la vivienda, así como la admisión y existencia de mascotas en la vivienda, restricciones para fumadores, separación de los residuos en las distintas fracciones y zonas de depósito de los mismos en la vía pública o en el propio inmueble, en cumplimiento de la normativa municipal en materia de residuos, e información sobre la normativa municipal en materia de protección del medio ambiente contra ruidos y vibraciones (Art. 18.5)

· Contar con los precios de todos los servicios ofertados a la entrada de la vivienda de uso turístico (Art. 19.1)

· Contar con la placa distintiva en la puerta de entrada de la vivienda de uso turístico (Art. 20 y Anexo II)
· Contar con plano de evacuación del edificio y de la vivienda colocados en la puerta de la vivienda (Art. 18.5 y 17 quáter g)

Las viviendas de uso turístico autorizadas al amparo de normas derogadas dispusieron de un plazo de un año desde la entrada en vigor del Decreto 79/2014 (desde el 1 de agosto de 2014) para presentar una declaración responsable, con los requisitos y condiciones previstos en el referido Decreto (Disposición transitoria primera, Decreto 79/2014)
Las viviendas de uso turístico dadas de alta con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 29/2019 dispusieron de un plazo de seis meses desde su entrada en vigor (desde el 13 de abril de 2019) para adecuarse a sus disposiciones (Disposición transitoria única, Decreto 29/2019). Esta adecuación incluiría, a nuestro entender, la emisión del correspondiente Certificado de idoneidad para vivienda de uso turístico (CIVUT)
Las viviendas de uso turístico que hayan iniciado su actividad mediante la presentación de declaración responsable, dispondrán del plazo de tres años desde la entrada en vigor del Decreto 27/2026 para adaptarse a lo establecido en los artículos 10, 14, 17 quáter y 18 del Decreto 79/2014, de 10 de julio, y podrán solicitar la dispensa de alguno o algunos de los requisitos exigidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del mismo (Disposición transitoria única. 1, Decreto 27/2026). 
El plazo de adaptación establecido en el párrafo anterior no será de aplicación en los supuestos en los que el establecimiento proceda a la reforma sustancial de sus instalaciones con anterioridad a la finalización del mismo, en los que le será inmediatamente exigible lo previsto en este decreto (Disposición transitoria única. 2, Decreto 27/2026). 
Legislación reguladora del CIVUT

Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 31 JUL 2014)
https://www.coam.org/es/servicios/asesorias/asesoria-tecnica/otras-normativas/regulacion-apartamentos-turisticos-y-viviendas-uso-turistico
MODIFICADO POR:

Decreto 29/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los Apartamentos Turísticos y las Viviendas de Usos Turístico de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 12 ABR 2019) 

https://www.coam.org/es/servicios/asesorias/asesoria-tecnica/otras-normativas/decreto-29-2019-9-abril-consejo-gobierno-que-se-modifica-decreto-79
CORRECCIÓN DE ERROR:

Decreto 37/2019, de 23 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a la corrección de un error en el Decreto 29/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 26 ABR 2019)
https://www.coam.org/es/servicios/asesorias/asesoria-tecnica/otras-normativas/correccion-errores-b-o-c-m-26-abr-2019
MODIFICADO POR:

Decreto 27/2026, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 6 ABR 2026) 

MODIFICADO por Decreto 27/2026, de 25 de marzo, por el que se modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. - COAM
Modelo 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA VIVIENDA DE USO TURÍSTICO

(CIVUT)

D. ______________________________________________________________________, arquitecto colegiado número __________ del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, como técnico facultativo competente,
CERTIFICO:

la idoneidad para vivienda de uso turístico, del piso/estudio/apartamento/casa/(*) situada/situado/(*) en c/ _____________________________________________, término municipal de _____________________________________________, (Madrid), por encargo de ____________________________________________________________________, tras haber efectuado la comprobación in situ del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 17 quáter del Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid.

En ______________, a ____ de _________________ de dos mil ____________.

El Arquitecto 

D. ______________________________
Observaciones: 

(*) Suprímanse los que no procedan.

El presente certificado acredita el cumplimiento de los siguientes requisitos establecidos en el artículo 17 quáter del Decreto 79/2014 (según el Decreto 27/2026, de 25 de marzo, por el que se modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid): 

a) Disponer de calefacción y suministro de agua fría y caliente sanitaria.

b) Disponer en el dormitorio o en los dormitorios y salón comedor de una adecuada iluminación y ventilación y algún sistema de oscurecimiento temporal que impida totalmente la entrada de luz.
c) Disponer en la cocina de una adecuada iluminación y ventilación.

d) Disponer en el baño o en los baños de ventilación natural directa o conducida o ventilación forzada.
e) Disponer de un extintor manual en el interior de la vivienda colocado a no más de 15 metros de la puerta de salida de la vivienda.

f) Disponer de señalización básica de emergencia indicando la puerta de salida de la vivienda.

g) Disponer de un plano de evacuación del edificio y de la vivienda en un lugar visible.

En la declaración responsable de la actividad de viviendas de uso turístico constará la manifestación de tener el certificado de idoneidad para vivienda de uso turístico (CIVUT) (Art. 17 bis).
Este certificado estará a disposición de los usuarios de la vivienda de uso turístico (Art. 17 quáter 2)
